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REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 

  
SANTIAGO DE CALI  

JUZGADO SEXTO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CALI 

REF: EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA DE SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Vs. LINA MARÍA PINEDA VILLAMIL 
RAD: 76001410500620230008800  

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez van las diligencias de la referencia que fueron remitidas 
por la oficina de reparto el día de hoy 13 de febrero de 2023, informándole que, a través de apoderada judicial, 
Porvenir S.A., presenta escrito de demanda ejecutiva a fin de obtener el pago de los aportes en seguridad social 
en pensión de la ejecutada proveniente de una liquidación. Sírvase proveer.  

La secretaria,   
LINA JOHANA ÁLZATE ZAPATA 

  
  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 193 

Santiago de Cali, trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, se tiene que la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., actuando por intermedio de apoderada judicial, 
solicita se libre mandamiento de pago por los aportes en seguridad social en pensión adeudados por la señora 
LINA MARÍA PINEDA VILLAMIL, la que si bien el paso a seguir sería si cumple con los requisitos establecidos en 
el CPTSS y demás normas concordantes, se tiene que al revisar la misma, no es de competencia por el factor 
territorial del Juez Laboral Municipal de pequeñas Causas de Cali, esto si se tiene en cuenta que, en tratándose 
de procesos ejecutivos que se adelantan contra empleadores para el cobro de aportes a la seguridad social en 
pensiones, NO es competente el Juez del domicilio del ejecutado, sino que el competente es el Juez del domicilio 
de la administradora del fondo de pensiones ejecutante o el del lugar donde se profirió la resolución o título ejecutivo 
correspondiente, esto en atención a lo explicado por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 
en providencia del 16 de marzo de 2022, AL1396-2022, en donde al resolver un conflicto de competencia por un 
proceso ejecutivo adelantado por la sociedad PROTECCIÓN S.A. para el cobro de aportes pensionales, indicó que  

“Respecto a este tema esta Corporación, a través de los autos CSJ AL5907-2021, CSJ AL5270-2021 y CSJ 
AL3663-2021 ha reiterado que pese a que la legislación procesal laboral no regula expresamente la competencia 
para conocer del trámite dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y los artículo 2.° y 5.° del Decreto 
2633 de 1994, referente al cobro de las cuotas o cotizaciones que se le adeuda al sistema de seguridad social, 
por virtud del principio de integración normativa es dable acudir a lo dispuesto en el artículo 110 del Código de 
Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social. 
(…) 
De la anterior disposición se extrae que son dos los jueces competentes para conocer del trámite de la acción 
ejecutiva de cobro de las cotizaciones adeudadas a las administradoras del sistema de seguridad social, a saber: 
(i) el juez del domicilio de la entidad de seguridad social que ejerce la acción, parte activa de la demanda o, (ii) 
el del lugar donde se profirió la resolución o título ejecutivo correspondiente.  
De modo que existe una pluralidad de jueces competentes para conocer del asunto y es la entidad de seguridad 
social quien tiene la facultad de elegir dentro de las opciones previstas en la legislación procesal el juez que 
tramitará la acción interpuesta, en garantía de lo que la jurisprudencia ha denominado fuero electivo. 
Así, de acuerdo con los documentos aportados en el proceso, se encuentra el certificado de existencia y 
representación legal de la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A., que da cuenta 
que el domicilio de esta entidad es la ciudad de Medellín. Igualmente, obra en el expediente título ejecutivo n.° 
12724-21 del 23 de noviembre de 2021, expedido en Montería.  
Ahora, si bien el «requerimiento por mora de aportes pensión obligatoria» del 27 de septiembre de 2021 fue 
remitido desde Medellín a la ciudad de Montería, lo cierto es que la norma es clara en que el juez competente 
es el del domicilio de la entidad ejecutante o el del lugar en el que la entidad expidió la resolución.” 

En este caso la sociedad ejecutante SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., según su certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara 
de Comercio de Bogotá, anexado con la demanda ejecutiva, tiene como único domicilio principal, el de Bogotá 
D.C., sin que se evidencie que tenga como domicilio el de la ciudad de Cali, además que, de los documentos 
anexos a la demanda ejecutiva, se observa que, el Detalle de la deuda Liquidación de aportes pensionales periodos 
adeudados suscrita por la representante legal judicial de la ejecutante, que se entiende es el título ejecutivo que 
presenta para el cobro de los aportes pensionales adeudados, no se evidencia que hubiere sido expedido en Cali 
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Al igual que el requerimiento de constitución en mora (Y por ende, desde donde se surtió el trámite previo de cobro 
de las cotizaciones en mora), no se evidencia que se hubiere expedido o realizado desde la ciudad de Cali sino 
que de los documentos aportados se entendería que fue desde Barranquilla (Ciudad desde donde se envió el 
requerimiento). 

Por lo que lo explicado permite establecer que, en este caso por el domicilio de la administradora de fondo de 
pensiones ejecutante, que es la ciudad de Bogotá D.C., y que todo el procedimiento previo para constituir en mora 
al empleador no se evidencia que se hubiere realizado en esta ciudad, donde ni siquiera hay constancia que tenga 
una seccional la ejecutante ni que se hubiere hecho el requerimiento en mora, ni que se hubiere expedido el titulo 
ejecutivo, este Juzgado carece de competencia territorial para conocer y tramitar la demanda ejecutiva propuesta, 
en los términos dispuestos por el artículo 110 del CPTSS, por cuanto es claro el artículo 11 de la Ley 270 de 1996, 
en determinar que “Los jueces del circuito tienen competencia en el respectivo circuito y los jueces municipales en 
el respectivo municipio; los Jueces de pequeñas causas a nivel municipal y local.”, es decir, que la competencia de 
este Juzgado se circunscribe al municipio de Cali más no en Bogotá. 

Por manera que, se reitera, como la competencia de este Juzgado se circunscribe al municipio de Cali más no 
Bogotá D.C. ni otra ciudad, Distrito que si es competencia del Juez de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 
(Donde la sociedad ejecutante tiene su domicilio según el certificado de existencia y representación legal 
mencionado), esta instancia judicial carece de competencia para tramitar la demanda ejecutiva presentada y por 
ello se debe de abstener de librar el mandamiento de pago solicitado, debiéndose remitir la demanda ejecutiva 
laboral al Juez citado que es el competente por el factor territorial, al igual que al Juez de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. que le corresponda por reparto estas diligencias, se le solicita de una forma muy cordial, 
que en caso que en su autonomía, considere que tampoco es competente para conocer la demanda ejecutiva 
propuesta y que ello sea de este Juzgado, entonces promueva el respectivo conflicto de competencia ante el 
superior, como lo determina el artículo 139 del CGP, que consagra que “Cuando el juez que reciba el expediente se 
declare a su vez incompetente solicitará que el conflicto se decida por el funcionario judicial que sea superior funcional 
común a ambos, al que enviará la actuación.”, por lo cual, el Juzgado DISPONE:  

ABSTENERSE de librar el mandamiento de pago solicitado y REMITIR por falta de competencia por el factor 
territorial, la demanda ejecutiva laboral, propuesta por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en contra de la señora LINA MARÍA PINEDA VILLAMIL, al Juez 
de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C.-Reparto, para que le dé el trámite correspondiente, por lo explicado 
en la parte motiva. Por Secretaría realícese la remisión correspondiente y déjese la constancia respectiva en el 
registro de actuaciones. 

NOTIFÍQUESE 
El Juez,   

SERGIO FORERO MESA 
CONTINUACIÓN AUTO ABSTIENE Y REMITE DEMANDA   
RAD. 76001410500620230008800 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 6º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE CALI 

Cali, 14 de febrero de 2023 
En Estado No.- 23 se notifica a las partes el auto anterior. 
 

LINA JOHANA ÁLZATE ZAPATA 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 

  
SANTIAGO DE CALI  

JUZGADO SEXTO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CALI 

REF: EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA DE SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Vs. PIC INGENIERÍA DEL VALLE S.A. 
RAD: 76001410500620230008900  

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez van las diligencias de la referencia que fueron remitidas 
por la oficina de reparto el día de hoy 13 de febrero de 2023, informándole que, a través de apoderada judicial, 
Porvenir S.A., presenta escrito de demanda ejecutiva a fin de obtener el pago de los aportes en seguridad social 
en pensión de la ejecutada proveniente de una liquidación. Sírvase proveer.  

La secretaria,   
LINA JOHANA ÁLZATE ZAPATA 

  
  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 194 

Santiago de Cali, trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, se tiene que la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., actuando por intermedio de apoderada judicial, 
solicita se libre mandamiento de pago por los aportes en seguridad social en pensión adeudados por la entidad 
PIC INGENIERÍA DEL VALLE S.A., la que si bien el paso a seguir sería si cumple con los requisitos establecidos 
en el CPTSS y demás normas concordantes, se tiene que al revisar la misma, no es de competencia por el factor 
territorial del Juez Laboral Municipal de pequeñas Causas de Cali, esto si se tiene en cuenta que, en tratándose 
de procesos ejecutivos que se adelantan contra empleadores para el cobro de aportes a la seguridad social en 
pensiones, NO es competente el Juez del domicilio del ejecutado, sino que el competente es el Juez del domicilio 
de la administradora del fondo de pensiones ejecutante o el del lugar donde se profirió la resolución o título ejecutivo 
correspondiente, esto en atención a lo explicado por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 
en providencia del 16 de marzo de 2022, AL1396-2022, en donde al resolver un conflicto de competencia por un 
proceso ejecutivo adelantado por la sociedad PROTECCIÓN S.A. para el cobro de aportes pensionales, indicó que  

“Respecto a este tema esta Corporación, a través de los autos CSJ AL5907-2021, CSJ AL5270-2021 y CSJ 
AL3663-2021 ha reiterado que pese a que la legislación procesal laboral no regula expresamente la competencia 
para conocer del trámite dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y los artículo 2.° y 5.° del Decreto 
2633 de 1994, referente al cobro de las cuotas o cotizaciones que se le adeuda al sistema de seguridad social, 
por virtud del principio de integración normativa es dable acudir a lo dispuesto en el artículo 110 del Código de 
Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social. 
(…) 
De la anterior disposición se extrae que son dos los jueces competentes para conocer del trámite de la acción 
ejecutiva de cobro de las cotizaciones adeudadas a las administradoras del sistema de seguridad social, a saber: 
(i) el juez del domicilio de la entidad de seguridad social que ejerce la acción, parte activa de la demanda o, (ii) 
el del lugar donde se profirió la resolución o título ejecutivo correspondiente.  
De modo que existe una pluralidad de jueces competentes para conocer del asunto y es la entidad de seguridad 
social quien tiene la facultad de elegir dentro de las opciones previstas en la legislación procesal el juez que 
tramitará la acción interpuesta, en garantía de lo que la jurisprudencia ha denominado fuero electivo. 
Así, de acuerdo con los documentos aportados en el proceso, se encuentra el certificado de existencia y 
representación legal de la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A., que da cuenta 
que el domicilio de esta entidad es la ciudad de Medellín. Igualmente, obra en el expediente título ejecutivo n.° 
12724-21 del 23 de noviembre de 2021, expedido en Montería.  
Ahora, si bien el «requerimiento por mora de aportes pensión obligatoria» del 27 de septiembre de 2021 fue 
remitido desde Medellín a la ciudad de Montería, lo cierto es que la norma es clara en que el juez competente 
es el del domicilio de la entidad ejecutante o el del lugar en el que la entidad expidió la resolución.” 

En este caso la sociedad ejecutante SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., según su certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara 
de Comercio de Bogotá, anexado con la demanda ejecutiva, tiene como único domicilio principal, el de Bogotá 
D.C., sin que se evidencie que tenga como domicilio el de la ciudad de Cali, además que, de los documentos 
anexos a la demanda ejecutiva, se observa que, el Detalle de la deuda Liquidación de aportes pensionales periodos 
adeudados suscrita por la representante legal judicial de la ejecutante, que se entiende es el título ejecutivo que 
presenta para el cobro de los aportes pensionales adeudados, no se evidencia que hubiere sido expedido en Cali 
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Al igual que el requerimiento de constitución en mora (Y por ende, desde donde se surtió el trámite previo de cobro 
de las cotizaciones en mora), no se evidencia que se hubiere expedido o realizado desde la ciudad de Cali sino 
que de los documentos aportados se entendería que fue desde Barranquilla (Ciudad desde donde se envió el 
requerimiento). 

Por lo que lo explicado permite establecer que, en este caso por el domicilio de la administradora de fondo de 
pensiones ejecutante, que es la ciudad de Bogotá D.C., y que todo el procedimiento previo para constituir en mora 
al empleador no se evidencia que se hubiere realizado en esta ciudad, donde ni siquiera hay constancia que tenga 
una seccional la ejecutante ni que se hubiere hecho el requerimiento en mora, ni que se hubiere expedido el titulo 
ejecutivo, este Juzgado carece de competencia territorial para conocer y tramitar la demanda ejecutiva propuesta, 
en los términos dispuestos por el artículo 110 del CPTSS, por cuanto es claro el artículo 11 de la Ley 270 de 1996, 
en determinar que “Los jueces del circuito tienen competencia en el respectivo circuito y los jueces municipales en 
el respectivo municipio; los Jueces de pequeñas causas a nivel municipal y local.”, es decir, que la competencia de 
este Juzgado se circunscribe al municipio de Cali más no en Bogotá. 

Por manera que, se reitera, como la competencia de este Juzgado se circunscribe al municipio de Cali más no 
Bogotá D.C. ni otra ciudad, Distrito que si es competencia del Juez de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 
(Donde la sociedad ejecutante tiene su domicilio según el certificado de existencia y representación legal 
mencionado), esta instancia judicial carece de competencia para tramitar la demanda ejecutiva presentada y por 
ello se debe de abstener de librar el mandamiento de pago solicitado, debiéndose remitir la demanda ejecutiva 
laboral al Juez citado que es el competente por el factor territorial, al igual que al Juez de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. que le corresponda por reparto estas diligencias, se le solicita de una forma muy cordial, 
que en caso que en su autonomía, considere que tampoco es competente para conocer la demanda ejecutiva 
propuesta y que ello sea de este Juzgado, entonces promueva el respectivo conflicto de competencia ante el 
superior, como lo determina el artículo 139 del CGP, que consagra que “Cuando el juez que reciba el expediente se 
declare a su vez incompetente solicitará que el conflicto se decida por el funcionario judicial que sea superior funcional 
común a ambos, al que enviará la actuación.”, por lo cual, el Juzgado DISPONE:  

ABSTENERSE de librar el mandamiento de pago solicitado y REMITIR por falta de competencia por el factor 
territorial, la demanda ejecutiva laboral, propuesta por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en contra de la entidad PIC INGENIERÍA DEL VALLE S.A., al Juez 
de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C.-Reparto, para que le dé el trámite correspondiente, por lo explicado 
en la parte motiva. Por Secretaría realícese la remisión correspondiente y déjese la constancia respectiva en el 
registro de actuaciones. 

NOTIFÍQUESE 
El Juez,   

SERGIO FORERO MESA 
CONTINUACIÓN AUTO ABSTIENE Y REMITE DEMANDA   
RAD. 76001410500620230008900 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 6º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE CALI 

Cali, 14 de febrero de 2023 
En Estado No.- 23 se notifica a las partes el auto anterior. 
 

LINA JOHANA ÁLZATE ZAPATA 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL  

  
SANTIAGO DE CALI  

JUZGADO SEXTO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CALI 

REF: EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA DE STEVEN 
ARMANDO MOSQUERA RODRÍGUEZ VS. CONSORCIO CCA S.A.S. 
RAD: 76001410500620210029200 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez van las diligencias de la referencia, informándole 
que, la liquidación de costas realizada y que se le corrió traslado a las partes, no fue objetada. Sírvase 
proveer.   

La secretaria,    
LINA JOHANA ÁLZATE ZAPATA 

   
 
 
 
 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 197 

Santiago de Cali, trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023)   

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que, dentro del proceso 
ejecutivo de la referencia, no fue objetada la liquidación de costas efectuada por la secretaria del 
despacho, en cumplimiento a lo dispuesto en el Auto interlocutorio No. 92 del 25 de enero de 2023, se 
impartirá su aprobación. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado DISPONE: 

APROBAR la liquidación de costas realizada por Secretaría en este proceso por la suma de $1.150.000, 
que son a cargo de la ejecutada y a favor de la parte ejecutante. 

NOTIFÍQUESE 
El Juez,   

SERGIO FORERO MESA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 6º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE CALI 

Cali, 14 de febrero de 2023 
En Estado No.- 23 se notifica a las partes el auto anterior. 
 

LINA JOHANA ÁLZATE ZAPATA 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 

  
SANTIAGO DE CALI  

JUZGADO SEXTO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CALI 

REF: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA DE ELISA NIRDA RIVAS RIVAS Y OTRO 
Vs. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  
RAD: 76001410571420130055800  

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, las diligencias de la referencia que se 
encuentran archivadas, informándole que en mensaje remitido vía email el día 8 de febrero de 2023, el 
abogado Gustavo Eneas Rodríguez Rincón, apoderado judicial de la parte demandante, solicita el 
desarchivo de las mismas, las cuales se encuentran en el archivo que está a cargo de este Juzgado, 
aportando para esos efectos el comprobante del pago (Operación 449280414) de las expensas judiciales 
requeridas. Sírvase proveer.   

 
  

LINA JOHANA ÁLZATE ZAPATA 
Secretaria 

  
  
 
  
 
 
  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 14 

Santiago de Cali, trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que se procedió con el desarchivo del proceso 
de la referencia, el cual se encuentra en el archivo que está a cargo de este Juzgado, acorde con la 
solicitud elevada por el abogado Gustavo Eneas Rodríguez Rincón, apoderado judicial de la parte 
demandante, en mensaje remitido vía email, se pondrá en conocimiento de la parte interesada el 
desarchivo del mismo para lo de su cargo por el término de ejecutoria de esta decisión, una vez se 
venza dicho término, se devolverán nuevamente las diligencias al archivo.   

Por lo anterior, el Juzgado DISPONE:     

1°. PONER en conocimiento de la parte interesada el desarchivo del proceso de la referencia para lo de 
su cargo, además que procédase por secretaría, al escaneo de las diligencias para su remisión vía email 
al solicitante.  

2°.  Ejecutoriada esta decisión, DEVUÉLVANSE las diligencias al archivo. 
NOTIFÍQUESE  

El Juez,        
SERGIO FORERO MESA 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO 6º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE CALI 

Cali, 14 de febrero de 2023 
En Estado No.- 23 se notifica a las partes el auto anterior. 
 

LINA JOHANA ÁLZATE ZAPATA 
Secretaria 
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SANTIAGO DE CALI  

JUZGADO SEXTO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CALI 

REF: EJECUTIVO LABORAL DE UNICA INSTANCIA DE COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS Vs. LOGÍSTICA SERVIR E.U. EN LIQUIDACIÓN  
RAD: 76001410500620160047600  

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, van las diligencias de la referencia,  

informándole que, la última actuación en las mismas, fue la aprobación de las costas, y está pendiente 
de que unas entidades financieras den respuesta al oficio de comunicación de embargo, que les fue 
radicado. Sírvase proveer.  

La secretaria,                                    
LINA JOHANA ALZATE ZAPATA 

  
 
 
 
 
  

  
AUTO INTERLOCUTORIO No. 198 

Santiago de Cali, trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

Visto y constado el informe secretarial que antecede, se observa que mediante Auto No. 1153 del 16 de 
junio de 2021, se decretó el embargo y retención de los dineros de la ejecutada en unas entidades 
financieras (BBVA, DE BOGOTÁ, BANCOLOMBIA, POPULAR, ITAÚ, AV VILLAS, DAVIVIENDA y DE 
OCCIDENTE, de los cuales todos, con excepción del Banco AV VILLAS, han contestado en el sentido 
de que la ejecutada no posee vinculo con las mismas), lo cual fue comunicado mediante oficio No. 1004 
del 23 de junio de 2021,  al BANCO AV VILLAS, siendo remitido por este Juzgado, en fecha 25 de octubre 
de 2022, a los emails embargoscaptacion@bancoavvillas.com.co y 
notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co, sin embargo a la fecha no se ha obtenido respuesta del 
mismo, por lo cual se requerirá a la citada entidad financiera para dé respuesta al oficio citado y que le 
fue remitido desde el correo de esta instancia judicial.  

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE:  

REQUERIR al BANCO AV VILLAS (A través de su Vicepresidente Jurídico-María Luz Munévar Torres), 
para  que  en  el  término  de  diez  (10)  días,  contados  a  partir  de  la  comunicación  de  este 
requerimiento vía correo electrónico, proceda a dar respuesta al oficio No. 1004 del 23 de junio de 2021 
de este Juzgado, que le fue radicado de forma virtual el día 25 de octubre de 2022; además que se le 
solicita a la citada funcionaria, que atienda el presente requerimiento judicial en el término citado, so pena 
de dar inicio al procedimiento para la aplicación de la sanción del parágrafo del artículo 44 del CGP por 
incumplimiento de un requerimiento judicial. Líbrese el oficio respectivo por Secretaría.   

NOTIFÍQUESE 
El Juez,       

SERGIO FORERO MESA 
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LINA JOHANA ÁLZATE ZAPATA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 

  
SANTIAGO DE CALI  

JUZGADO SEXTO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CALI 

REF: EJECUTIVO LABORAL DE UNICA INSTANCIA DE ELIANA CONSTANZA VÁSQUEZ PALACIOS 
VS. FUNDACIÓN TEJIDO SOCIAL ORG  
RAD: 76001410500620230002400  

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez van las diligencias de la referencia, informándole que, 
el apoderado judicial de la ejecutante, presenta escrito vía email el día de hoy, 14 de febrero de 2023, 
manifestando que reitera su solicitud de medida ejecutiva con base en el artículo 465 del CGP. Sírvase 
proveer.   

La secretaria,   
LINA JOHANA ALZATE ZAPATA  

 
 
  

  
AUTO INTERLOCUTORIO No. 199 

Santiago de Cali, trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la ejecutante, 
presenta escrito, manifestando que reitera su solicitud de medida ejecutiva con base en el artículo 465 del 
CGP, solicitando “…decretar la medida cautelar sobre el valor de la pretensión, es decir… ($8.224.410) toda 
vez que se indicó bajo la gravedad de juramento del embargo son de propiedad de la ejecutada, de 
conformidad con el Art. 101 del CPTSS. Adicional a lo anterior, informo que el proceso en mención del Juzgado 
Octavo Civil del Circuito de Cali, ya se encuentra en el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de 
Sentencias de Cali bajo el Radicado N°…Ahora bien, la medida cautelar solicitada es realmente la de 
concurrencia de embargos, que deviene de la norma, al tenor de su literalidad dispone: “Artículo 465 del 
CGP...”, norma ultima que es aplicable al sublite por analogía, y que señala  

“Cuando en un proceso ejecutivo laboral, de jurisdicción coactiva o de alimentos se decrete el embargo de 
bienes embargados en uno civil, la medida se comunicará inmediatamente al juez civil, sin necesidad de 
auto que lo ordene, por oficio en el que se indicarán el nombre de las partes y los bienes de que se trate.   
El proceso civil se adelantará hasta el remate de dichos bienes, pero antes de la entrega de su producto al 
ejecutante, se solicitará al juez laboral, de familia o fiscal la liquidación definitiva y en firme, debidamente 
especificada, del crédito que ante él se cobra y de las costas, y con base en ella, por medio de auto, se 
hará la distribución entre todos los acreedores, de acuerdo con la prelación establecida en la ley sustancial. 
Dicho auto se comunicará por oficio al juez del proceso laboral, de familia o al funcionario que adelante el 
de jurisdicción coactiva.”.  

En atención a lo anterior, y como quiera que la medida ejecutiva solicitada cumple lo dispuesto en el artículo 
101 del C.P.T., se acedera a la misma en los términos del artículo 465 del C.G.P, y la cual será comunicada 
al expediente bajo radicado 760013103008-2021-0010400, que cursa en el Juzgado Tercero Civil del circuito 
de Ejecución de Sentencias de Cali, para lo cual se librará el oficio correspondiente. Por lo expuesto, el 
Juzgado, DISPONE:  

DECRETAR el embargo de los dineros que posee la ejecutada FUNDACIÓN TEJIDO SOCIAL ORG, 
identificada con Nit No 900442577-9, hasta por la suma de $8.636.410, embargados en el proceso ejecutivo 
que cursa actualmente en el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, promovido 
por Confekaren S.A.S. en contra de la ejecutada Fundación Tejido Social Org, con radicado 760013103008-
2021-0010400, en los términos dispuestos en el artículo 465 del C.G.P. Líbrese el oficio respectivo al Juez 
Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, comunicándole la presente decisión para lo de 
su cargo en los términos de la norma citada. 

NOTIFÍQUESE 
El Juez,  

SERGIO FORERO MESA 
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